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Resumen: Este artículo examina el libre albedrío como categoría antropológica y moral central en la 
tradición católica —desarrollada particularmente por san Agustín y santo Tomás de Aquino, y reafirmada 
por el Magisterio contemporáneo—, y establece un diálogo crítico con la noción de libertad propia de 
la Escuela Austriaca de Economía (Mises, Hayek, Rothbard, Huerta de Soto, Kirzner). El objetivo es 
valorar comparativamente la congruencia entre libre albedrío y dos órdenes institucionales ideal‑típicos: 
capitalismo de mercado y socialismo de planificación coercitiva. Se sostiene que, en la medida en que 
el libre albedrío requiere un ámbito real de elección y responsabilidad, los órdenes institucionales que 
minimizan la coacción y preservan la iniciativa personal —particularmente aquellos que protegen la pro-
piedad privada, la libertad contractual y el principio de subsidiariedad— son más congruentes con una 
antropología cristiana de la libertad que aquellos que sustituyen sistemáticamente la decisión individual 
por la dirección central. Lejos de sacralizar el mercado, se argumenta que el capitalismo solo resulta 
moralmente defendible cuando se subordina al Estado de derecho y a una cultura ética.

Palabras clave: Libre albedrío; Libertad; Doctrina social de la Iglesia; Escuela Austriaca; Capita-
lismo; Socialismo.

Abstract: This article examines free will as a central anthropological and moral category in the 
Catholic tradition—developed particularly by St Augustine and St Thomas Aquinas, and reaffirmed by 
the contemporary Magisterium—and establishes a critical dialogue with the notion of freedom charac-
teristic of the Austrian School of Economics (Mises, Hayek, Rothbard, Huerta de Soto, Kirzner). The 
objective is to comparatively assess the congruence between free will and two ideal-typical institution-
al orders: market capitalism and coercive planning socialism. It is argued that, to the extent that free 
will requires a real sphere of choice and responsibility, institutional orders that minimise coercion and 
preserve personal initiative—particularly those that protect private property, contractual freedom, and 
the principle of subsidiarity—are more consistent with a Christian anthropology of freedom than those 
that systematically replace individual decision-making with central direction. Far from sacralising the 
market, it is argued that capitalism is only morally defensible when subordinated to the rule of law and 
an ethical culture.

Keywords: Free will; Freedom; Social doctrine of the Church; Austrian School; Capitalism; Socialism.
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1. Introducción

La discusión sobre el libre albedrío suele situarse en el ámbito de la me-
tafísica, la teología moral y la filosofía de la acción. Sin embargo, sus im-
plicaciones exceden la especulación teórica: la manera en que una sociedad 
organiza el poder político y el orden económico puede ampliar o contraer 
las posibilidades concretas de elección responsable. En términos cristianos, 
la libertad no es un atributo periférico, sino un elemento constitutivo de la 
dignidad personal. El Catecismo de la Iglesia Católica afirma que Dios ha 
querido dejar al ser humano «en manos de su propia decisión»; y, a renglón 
seguido, presenta la libertad como un poder radicado en la razón y la volun-
tad, inseparable de la responsabilidad moral.1 

Si esta premisa es correcta, entonces el análisis de los sistemas econó-
micos no puede quedar restringido al binomio eficiencia‑ineficiencia: exige 
una evaluación antropológica sobre el tipo de sujeto que cada sistema presu-
pone, forma o deforma. En este sentido, el presente trabajo no sólo describe 
marcos teóricos, sino que busca establecer una conexión explicita entre la 
noción de libre albedrío y las estructuras institucionales analizadas. 

El propósito de este artículo, por tanto, es doble. En primer lugar, repasar 
el concepto católico de libre albedrío y su relación con la libertad —interior 
y exterior— a partir de san Agustín, santo Tomás de Aquino y el Magisterio 
social contemporáneo, con especial atención a Juan Pablo II. En segundo lu-
gar, dialogar con la teoría de la acción humana propia de la Escuela Austriaca 
para valorar comparativamente qué condiciones institucionales favorecen el 
ejercicio ordinario del libre albedrío. Nuestro enfoque es teórico‑analítico, 
no partidista: no se ofrece un alegato ideológico, sino una argumentación 
razonada que integra antropología, ética y economía política.

Esta aproximación resulta particularmente pertinente en una época mar-
cada por la expansión de estrategias de planificación, regulación y dirección 
administrativa. En la práctica, muchas discusiones contemporáneas sobre 
«libertad» se reducen a preferencias psicológicas o a derechos formales, sin 
atender a la pregunta decisiva: ¿existen ámbitos reales de decisión —no me-
ramente nominales— en los que la persona pueda deliberar, asumir riesgos, 
aprender de sus errores y responder moralmente por sus actos? Cuando una 
arquitectura institucional concentra sistemáticamente decisiones en una ins-
tancia superior, el sujeto moral puede verse reducido a ejecutor, beneficiario 

1	 Catecismo de la Iglesia Católica, edición típica (Ciudad del Vaticano: Librería 
Editrice vaticana, 1997), nn. 1730–1733.
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o dependiente. A la inversa, cuando la cooperación social se estructura prin-
cipalmente mediante acuerdos voluntarios y normas generales, la persona 
conserva un espacio ordinario para la iniciativa y la responsabilidad.

2. Metodología y delimitaciones conceptuales

Este trabajo sigue una metodología teórica‑analítica con componente 
comparativo. Primero, se realizará una valoración conceptual del libre al-
bedrío y de la libertad a partir de autores y documentos normativos de la 
tradición católica. Segundo, se expondrá la noción de libertad en la Escuela 
Austriaca, distinguiendo entre (i) su núcleo descriptivo —acción humana, 
elección, coordinación social— y (ii) sus tesis normativas —limitación de la 
coacción, defensa de la propiedad privada—. Tercero, se compararán ambos 
marcos para identificar criterios antropológicos que permitan evaluar dos 
órdenes institucionales ideal‑típicos: capitalismo y socialismo.

Adoptamos una delimitación operativa: por capitalismo se entiende aquí 
una economía de mercado basada en propiedad privada, cooperación vo-
luntaria, libertad contractual y coordinación por precios, bajo un Estado de 
derecho. Por socialismo, en sentido fuerte, se entiende un orden de planifi-
cación central que sustituye decisiones descentralizadas por directivas ad-
ministrativas y limita o anula la propiedad privada de los medios de produc-
ción y que aspira a reemplazar los procesos de mercado por coordinación 
centralizada. Esta delimitación evita equívocos: no se examinan en deta-
lle las economías mixtas, sino las lógicas institucionales dominantes. La 
comparación, además, distingue entre libertad interior (capacidad moral de 
elección) y libertad exterior (ausencia de coacción arbitraria), sosteniendo 
que ambas dimensiones se implican mutuamente: sin libertad exterior sufi-
ciente, la libertad interior puede quedar prácticamente impedida en ámbitos 
relevantes; y sin libertad interior ordenada al bien, la libertad exterior puede 
degenerar en arbitrariedad.

3. Libre albedrío en la tradición católica

3.1. Catecismo y antropología moral de la libertad

El Catecismo de la Iglesia Católica ofrece una formulación sistemática 
de la libertad humana: la define como un poder radicado en la razón y la vo-
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luntad, mediante el cual la persona puede obrar o no obrar y realizar accio-
nes deliberadas; y subraya su dimensión moral, en cuanto se perfecciona al 
orientarse al bien.2 Esta tesis evita dos reduccionismos frecuentes. Primero, 
rechaza reducir la libertad a ausencia de obstáculos: la libertad es más que 
un espacio vacío de opciones. Segundo, rechaza concebir la libertad como 
indiferencia absoluta: la elección no es un gesto neutro, sino un acto sig-
nificativo que compromete al sujeto. En el plano social, esta antropología 
sugiere que las instituciones deben respetar a la persona como agente, no 
como objeto de ingeniería social.

Desde esta perspectiva, la discusión económica‑política adquiere rele-
vancia moral. Si el libre albedrío es condición de posibilidad de virtud y cul-
pa, entonces el orden social debe asegurar ámbitos ordinarios de decisión, 
especialmente allí donde se configura el proyecto vital: trabajo, educación, 
propiedad, asociación, solidaridad y participación pública. Las políticas pú-
blicas pueden aspirar a orientar, incentivar o corregir injusticias, pero no 
pueden sustituir de modo general la deliberación práctica sin alterar, al mis-
mo tiempo, el entorno moral en el que se desarrolla el sujeto. De ahí que el 
análisis institucional no sea accidental, sino constitutivo del problema.

3.2. San Agustín: libre albedrío, mal moral y orden del amor

San Agustín aborda el libre albedrío en un horizonte polémico: la nece-
sidad de explicar el mal moral sin imputarlo a Dios. En De libero arbitrio, 
afirma que el mal no procede de una naturaleza creada como tal, sino de una 
voluntad que se aparta del orden del bien.3 El libre albedrío es, por tanto, un 
bien en sí mismo, porque sin él no habría mérito ni culpa; y, en consecuen-
cia, la moralidad humana se vuelve incomprensible si el sujeto no puede 
elegir.

Ahora bien, Agustín insiste en que la libertad auténtica no se identifica 
con multiplicidad de opciones externas. El problema decisivo es el ordo 
amoris: la libertad se realiza cuando la voluntad ama rectamente. Esta preci-
sión permite una inferencia relevante para la filosofía social: las institucio-
nes pueden facilitar contextos más o menos favorables para la virtud, pero 
no deben pretender reemplazar la decisión moral del sujeto por obediencia 
administrativa. Un régimen que transforma la vida social en cumplimiento 

2	 Catecismo de la Iglesia Católica, nn. 1730–1733.
3	 Agustín de Hipona, De libero arbitrio, ed. Biblioteca de Autores Cristianos (Madrid: 

BAC, 2009), I–III.
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jerárquico, con mínima deliberación individual, no sólo restringe la libertad 
exterior; empobrece el ejercicio habitual de la responsabilidad moral, trasla-
dando el centro de gravedad de la acción al aparato que manda.

3.3. Santo Tomás de Aquino: libertad racional y teleología del bien

Santo Tomás integra el libre albedrío en una antropología racional. La 
libertad se comprende desde la estructura de la acción: el entendimiento 
conoce fines y medios, y la voluntad elige entre alternativas posibles bajo 
la guía de la razón.4 La libertad no es ausencia de causa, sino autodetermi-
nación; y se perfecciona cuando la razón juzga rectamente y la voluntad se 
ordena al bien. Esta concepción teleológica evita la caricatura de la libertad 
como mero «hacer lo que se quiera».

En clave institucional, el tomismo ofrece un criterio adicional: la vir-
tud de la prudencia —recta razón en el obrar— requiere ámbitos reales de 
elección. Si la persona queda reducida a ejecutar planes ajenos de manera 
rutinaria, la deliberación práctica se atrofia. Esta consideración no implica 
negar la legitimidad de la autoridad ni del derecho; implica, más bien, que 
la autoridad debe configurarse como condición de posibilidad de la acción 
responsable, no como sustitución sistemática de la acción responsable. La 
coacción injusta no sólo impide actos externos; altera la estructura moral de 
la vida al desplazar deliberación por obediencia.

3.4. Magisterio social: subsidiariedad, persona y libertad

La doctrina social de la Iglesia conecta libertad y organización social 
a través de principios como la dignidad de la persona, el bien común y, de 
modo particular, la subsidiariedad. Este principio afirma que instancias su-
periores no deben absorber funciones que pueden realizar personas y comu-
nidades menores; su papel es ayudar, coordinar y suplir cuando sea necesa-
rio. En términos antropológicos, la subsidiariedad presupone que la persona 
es agente y que la sociedad se articula mediante cuerpos intermedios5. Una 
institucionalidad excesivamente centralizada tiende, por el contrario, a sus-
tituir la acción responsable y a generar dependencia.

4	 Tomás de Aquino, Summa Theologiae, I–II, qq. 6–17, en Suma Teológica, ed. 
Biblioteca de Autores Cristianos (Madrid: BAC, 2014).

5	  Gabriel Zanotti, Antropología filosófica cristiana y economía de mercado (Madrid: 
Unión Editorial, 2011).



486 Willians Rafael Ruiz Regalado

CARTHAGINENSIA, Vol. XLII, Nº 82, 2026 − 481-497. ISSN: 0213-4381 e-ISSN: 2605-3012

En Centesimus Annus, Juan Pablo II profundiza esta relación al evaluar 
críticamente el socialismo real. Su diagnóstico no se agota en lo económico: 
identifica un «error antropológico» al concebir al individuo principalmente 
como pieza de un mecanismo, y no como sujeto libre y responsable.6 El 
Papa vincula la negación de la iniciativa y de la propiedad con la expansión 
de un aparato de control que termina debilitando la libertad. Esta crítica 
coincide con la intuición agustiniano‑tomista: el sujeto moral requiere un 
ámbito real de decisión para que su libertad no se reduzca a formalidad.

3.5. Conciencia, libertad religiosa y límites de la coacción

Un complemento necesario para el enfoque antropológico es la relación 
entre libertad, conciencia y coacción. La tradición católica sostiene que la 
conciencia moral es el «sagrario» donde la persona discierne el bien; y, por 
ello, la coacción que obliga a obrar contra la conciencia constituye una le-
sión particularmente grave de la dignidad personal. Esta idea se expresa con 
nitidez en la doctrina sobre la libertad religiosa del Concilio Vaticano II: la 
persona debe estar inmune de coacción, de modo que nadie sea obligado a 
obrar contra su conciencia ni impedido de actuar conforme a ella, dentro de 
los límites debidos.7 Aunque el objeto inmediato de la declaración es la li-
bertad religiosa, la estructura del argumento resulta iluminadora para la eco-
nomía política: allí donde la potestad humana se convierte en mecanismo de 
dirección total, el espacio de conciencia se comprime, no sólo por censura 
explícita, sino por la presión sistémica de incentivos, permisos y sanciones.

Juan Pablo II, en Veritatis splendor, reitera que la libertad no se entien-
de adecuadamente como pura autonomía formal; su verdad se revela en la 
orientación al bien y a la verdad. Cuando la libertad se separa de la verdad, 
se vuelve vulnerable a ser absorbida por la fuerza del más poderoso o por 
la racionalidad instrumental del Estado, que termina sustituyendo el juicio 
moral por la decisión política.8 En el plano socioeconómico, esta adverten-
cia sugiere que la discusión no debe reducirse a si un sistema produce más 
bienes, sino a si conserva un ámbito robusto para decisiones responsables 

6	 Juan Pablo II, Centesimus Annus (Ciudad del Vaticano: Librería Editrice Vaticana, 
1991), nn. 13 y 35.

7	 Concilio Vaticano II, Dignitatis humanae (Ciudad del Vaticano: Librería Editrice 
Vaticana, 1965), n. 2.

8	 Juan Pablo II, Veritatis splendor (Ciudad del Vaticano: Librería Editrice Vaticana, 
1993).
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—incluidas las decisiones éticas—. Un orden en el que las opciones de vida 
quedan determinadas por asignaciones administrativas tiende a desplazar la 
conciencia hacia la esfera privada, mientras que la vida pública se rige por 
el cálculo de cumplimiento.

Este apartado permite reforzar una tesis transversal del artículo: el libre 
albedrío no es un concepto abstracto desligado de la historia. Se ejercita 
en prácticas sociales concretas. El trabajo, la empresa, el intercambio, la 
solidaridad y la participación comunitaria son escenarios donde la persona 
elige, asume riesgos, corrige errores y responde por sus actos. Si las institu-
ciones reducen estos escenarios a ejecución de directivas, la libertad interior 
corre el riesgo de convertirse en un principio nominal, afirmado en teoría, 
pero debilitado en la experiencia cotidiana.

Si la tradición católica establece que la libertad requiere un ámbito real 
de elección, resulta necesario examinar si la teoría de la acción humana 
desarrollada por la Escuela Austriaca proporciona un marco analítico cohe-
rente con dicha exigencia antropológica.

4. Libertad y acción humana en la Escuela Austriaca

4.1. Mises: praxeología, elección y coordinación social

La Escuela Austriaca sitúa el núcleo del análisis económico en la acción 
humana. Mises define la acción como conducta intencional orientada a fines 
elegidos; por ello, la economía presupone sujetos que prefieren, valoran, 
aprenden y corrigen. La praxeología, como teoría general de la acción, parte 
del hecho elemental de la elección.9 En términos antropológicos, la tesis 
es relevante: toda institución que sustituye de modo sistemático decisiones 
individuales por mandatos reduce el ámbito del agente.

En su crítica del socialismo, Mises formula el argumento del cálculo 
económico: sin propiedad privada de los medios de producción no emer-
ge un sistema de precios genuino; sin precios, el planificador carece de la 
información necesaria para asignar recursos racionalmente.10 Aunque este 
razonamiento suele leerse como técnico, tiene una dimensión antropológica: 

9	 Ludwig von Mises, La acción humana. Tratado de economía, 16.ª ed. (Madrid: 
Unión Editorial, 2024).

10	 Ludwig von Mises, El socialismo. Análisis económico y sociológico, 8.ª ed. (Madrid: 
Unión Editorial, 2019).
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la coordinación social requiere una pluralidad de decisiones descentraliza-
das que expresan conocimiento práctico disperso. Suprimir esa pluralidad 
implica, de facto, reducir el espacio ordinario de elección.

4.2. Hayek: coacción, conocimiento disperso y orden espontáneo

Hayek define la libertad en términos de ausencia de coacción arbitraria. 
En Camino de servidumbre advierte que la planificación central, al preten-
der imponer un plan unitario sobre una sociedad de fines múltiples, exige 
concentrar poder y restringir la disidencia, debilitando la libertad.11 La ra-
zón de fondo es epistemológica: el conocimiento relevante para coordinar 
la vida social está disperso en millones de personas, y el sistema de precios 
permite su uso indirecto en decisiones descentralizadas.

El aporte hayekiano introduce una forma de humildad institucional. 
Dado que el conocimiento humano es limitado y disperso, la libertad funcio-
na como procedimiento de descubrimiento social. La coacción sistemática 
bloquea ese proceso, reduce la responsabilidad personal y tiende a produ-
cir ineficiencia y conflicto. Si se acepta esta premisa, la pregunta moral se 
vuelve ineludible: ¿es legítimo un sistema que, para perseguir determinados 
fines colectivos, requiere restringir de manera estructural la libertad de innu-
merables sujetos concretos? Esta cuestión enlaza directamente con la crítica 
católica al error antropológico: el planificador tiende a tratar a las personas 
como variables de una ecuación y no como agentes con fines propios.

4.3. Rothbard: libertad, propiedad y crítica de la intervención coercitiva

Rothbard complementa el análisis descriptivo austriaco con una reflexión 
normativa sobre libertad y propiedad. En su ética política, la coacción se in-
terpreta como sustitución del juicio del individuo por decisiones impuestas, 
y la libertad se vincula a la inviolabilidad de la persona y de su propiedad 
legítimamente adquirida.12 Para el diálogo con la doctrina católica conviene 
una lectura crítica y selectiva: la Iglesia no adopta sin más una ética liberta-
ria, pero coincide en que la coacción injusta es moralmente problemática y 
que la dignidad personal exige límites a la imposición.

11	 Friedrich A. Hayek, Camino de servidumbre (Madrid: Alianza Editorial, 2008).
12	 Murray N. Rothbard, La ética de la libertad, 3.ª ed. (Madrid: Unión Editorial, 2020).
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El valor del aporte rothbardiano en este trabajo radica en mostrar con 
claridad analítica cómo la expansión de mandatos coercitivos puede erosio-
nar la responsabilidad personal. Cuando las principales decisiones socioe-
conómicas se toman por decreto, el sujeto aprende a optimizar su conducta 
para cumplir reglas, no para ejercer prudencia; y la moralidad se externaliza: 
el criterio se desplaza del bien hacia la conformidad con la norma o hacia 
la búsqueda de privilegios. Este fenómeno no es exclusivo del socialismo; 
también puede aparecer en regímenes de intervención intensa. Sin embargo, 
en el socialismo planificador resulta estructural, porque la planificación re-
quiere una administración omnipresente.

4.4. Huerta de Soto: función empresarial y negación práctica de la cre-
atividad

Huerta de Soto reinterpreta el argumento del cálculo económico desde 
la teoría de la función empresarial entendida como creatividad humana. La 
empresa —en sentido amplio— es la capacidad de descubrir oportunida-
des, coordinar recursos y corregir errores mediante iniciativa. Desde esta 
óptica, el socialismo no sólo es ineficiente: es incompatible con la acción 
creativa, porque reemplaza el descubrimiento por el orden administrativo 
centralizado y coercitivo.13 En clave antropológica, la función empresarial 
puede leerse como expresión práctica de la libertad: el sujeto no se limita a 
elegir entre opciones dadas, sino que genera nuevas posibilidades mediante 
imaginación, prudencia y responsabilidad.

4.5. Kirzner y el descubrimiento: libertad como proceso

Un puente adicional entre la antropología moral y la teoría austriaca apa-
rece en la obra de Israel Kirzner. Su tesis del «descubrimiento empresarial» 
describe el mercado como un proceso dinámico en el que los agentes de-
tectan desajustes, imaginan oportunidades y coordinan recursos, generando 
conocimiento práctico nuevo. La competencia, en este sentido, no es un 
estado final, sino un mecanismo de aprendizaje social.14 La libertad no se 

13	 Jesús Huerta de Soto, Socialismo, cálculo económico y función empresarial, 7.ª ed. 
(Madrid: Unión Editorial, 2024).

14	 Israel M. Kirzner, Competencia y empresarialidad, 3.ª ed. (Madrid: Unión Editorial, 
2020).
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reduce aquí a «no interferencia»; es condición para que el proceso de descu-
brimiento tenga lugar.

Este punto es particularmente valioso para el diálogo con el tomismo. 
Si la prudencia es la virtud que gobierna la acción en condiciones de incer-
tidumbre, entonces un orden institucional que permite el descubrimiento 
—y tolera el error sin criminalizarlo— favorece el desarrollo de hábitos 
prácticos responsables. El socialismo planificador, al pretender eliminar la 
incertidumbre mediante planificación, tiende a penalizar el desvío respecto 
del plan, y por ello a inhibir la experimentación. La consecuencia moral es 
significativa: la persona aprende a minimizar riesgos frente a la autoridad, 
no a buscar soluciones creativas para servir fines legítimos. Dicho de otro 
modo: la planificación no sólo reorganiza recursos; reorganiza caracteres.

Si se acepta que el libre albedrío requiere de ámbitos efectivos de deci-
sión —premisa central de la antropología cristiana—, entonces resulta per-
tinente evaluar en qué medida los distintos sistemas económicos amplían o 
restringen dichos ámbitos en la práctica.

5. Comparación capitalismo–socialismo desde el criterio del libre al-
bedrío

5.1. Libre albedrío formal y libre albedrío efectivo

Un primer criterio comparativo consiste en distinguir entre libre albedrío 
formal y libre albedrío efectivo. El primero alude a la capacidad interior de 
elección; el segundo, a la existencia de un espacio social suficiente para que 
esa capacidad se ejerza en decisiones no triviales. En términos cotidianos, 
una persona puede conservar su libertad interior y, sin embargo, verse pri-
vada de ámbitos reales de elección si el orden institucional restringe siste-
máticamente alternativas relevantes (empleo, intercambio, emprendimiento, 
educación, asociación).

El capitalismo de mercado, en su forma ideal‑típica, tiende a generar un 
abanico amplio de decisiones descentralizadas. La coordinación por precios 
permite que innumerables proyectos coexistan, compitan y se corrijan. La 
propiedad privada, además, no es sólo acumulación: funciona como base 
para planificar la vida, asumir responsabilidades y sostener proyectos de 
largo plazo. En contraste, el socialismo de planificación central tiende a uni-
formar decisiones mediante asignación administrativa: empleo, producción, 
distribución y precios. Incluso cuando subsisten elecciones privadas, el mar-
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gen de decisión en lo esencial se reduce, y la libertad se vuelve principal-
mente «concesión» del plan. Desde una perspectiva católica, esta reducción 
afecta a la persona como sujeto moral, porque disminuye la posibilidad de 
deliberar y actuar responsablemente en áreas centrales de la vida.

5.2. Coacción, responsabilidad y moralidad social

La tradición católica reconoce que la vida social requiere normas y que el 
Estado tiene funciones legítimas de justicia. La cuestión decisiva es distin-
guir autoridad de coacción arbitraria. La autoridad se ordena al bien común 
y respeta la dignidad personal; la coacción arbitraria, en cambio, sustitu-
ye sin justificación suficiente la deliberación del sujeto por la voluntad de 
quien manda. Desde la perspectiva austriaca, la planificación central requie-
re imponer un plan unitario sobre fines diversos; por ello, la coacción no es 
accidental, sino estructural.15 Juan Pablo II converge con este diagnóstico 
cuando afirma que el socialismo real se sostiene sobre un error antropoló-
gico que debilita la libertad y la responsabilidad.16 El mercado —cuando 
está enmarcado por el derecho y la ética— opera principalmente mediante 
cooperación voluntaria. Ello no elimina el pecado ni el abuso, pero reduce 
la necesidad de imposición central y mantiene abierta la posibilidad de que 
la responsabilidad moral se ejercite en un entramado de decisiones libres.

Un argumento adicional, de índole moral, es el siguiente: cuando la coac-
ción se vuelve el mecanismo ordinario de coordinación, la responsabilidad 
se diluye. La persona tiende a interpretar su conducta como cumplimiento, 
no como elección; y cuando las consecuencias negativas aparecen, la culpa 
se externaliza hacia «el sistema» o hacia «las autoridades». Esto no implica 
que el capitalismo produzca virtudes por sí mismo; implica que preserva un 
escenario en el que la imputación moral es más inteligible, porque el sujeto 
participa de decisiones reales y aprende de sus consecuencias. Allí donde el 
individuo es principalmente receptor de órdenes, la vida moral se empobre-
ce: la acción se degrada en obediencia, y la libertad interior se reduce a un 
foro íntimo sin proyección social.

15	 Hayek, Camino de servidumbre.
16	 Juan Pablo II, Centesimus Annus, n. 13.
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5.3. Subsidiariedad y pluralidad de órdenes

El principio de subsidiariedad ofrece un puente conceptual especialmen-
te fértil: defiende la pluralidad de niveles de acción (persona, familia, aso-
ciaciones, empresa, municipio, Estado) y evita que una instancia absorba in-
debidamente a las demás. La planificación central socialista tiende a invertir 
este principio, concentrando decisiones en la cúspide. El capitalismo, en su 
versión institucionalmente sana, facilita la subsidiariedad porque descentra-
liza decisiones y permite la formación de cuerpos intermedios. Esta dimen-
sión no es sólo organizativa; es moral: reconocer la capacidad de acción de 
los sujetos menores es reconocer su libertad.

Un efecto práctico de la subsidiariedad —a menudo subestimado— es 
que distribuye oportunidades de prudencia. Cuando la familia decide, cuan-
do la asociación emprende, cuando la empresa innova o cuando el munici-
pio gestiona problemas concretos, se ejercita la deliberación práctica y se 
refuerza la responsabilidad. En cambio, cuando la instancia superior asume 
de modo ordinario esas competencias, se produce un aprendizaje social de 
dependencia: los agentes esperan directrices y recursos; y, con el tiempo, las 
virtudes prácticas se deterioran. En este sentido, la subsidiariedad no es un 
adorno doctrinal, sino una condición estructural para que el libre albedrío 
tenga expresión social estable.

5.4. Capitalismo, tentaciones y límites: una economía moral no ingenua

Resulta conveniente evitar una idealización acrítica en todo sentido, y 
esto también es aplicable al capitalismo. La doctrina social de la Iglesia 
advierte sobre idolatrías modernas, incluida la absolutización del mercado 
o la reducción del ser humano al consumo. A pesar de que el mercado no 
garantiza santidad (aspecto que no defendemos en este artículo); es un ám-
bito donde se ejercen virtudes (prudencia, laboriosidad, justicia, templanza, 
cooperación, solidaridad) y también vicios (avaricia, fraude, manipulación). 
En ese sentido la cuestión del libre albedrío no depende de que un sistema 
produzca virtud automáticamente, sino de que preserve condiciones para la 
elección responsable.

En este punto es necesaria una precisión: el capitalismo sólo es defen-
dible moralmente cuando se subordina a los procesos de mercado, y a una 
cultura ética que rechace la corrupción, promueva el respeto a los derechos 
de propiedad, la libertad individual y la competencia. Un capitalismo captu-
rado por privilegios, monopolios legales o corrupción estatal puede llegar a 
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ser perjudicial para la libertad de forma análoga a otros sistemas, aunque por 
mecanismos distintos. Por ello, el contraste con el socialismo planificador 
debe formularse con cuidado: no se compara una utopía capitalista con la 
peor realización histórica del socialismo, sino dos lógicas institucionales. 
Y la tesis central permanece: el socialismo de planificación coercitiva re-
quiere, para funcionar, sustituir decisiones descentralizadas por órdenes; el 
capitalismo, en cambio, puede operar principalmente mediante cooperación 
voluntaria, Estado de Derecho, procesos de mercado y competencia.

5.5. Un criterio operativo para el juicio comparativo

Con el fin de evitar conclusiones apresuradas, proponemos un criterio 
operativo de evaluación que integra los elementos desarrollados: un sistema 
económico es más congruente con el libre albedrío cuanto más (i) preserva 
ámbitos reales de elección en dimensiones centrales de la vida; (ii) coordi-
na la cooperación social principalmente por medios no coercitivos (normas 
generales, contratos, precios), (iii) limita la arbitrariedad de la autoridad 
mediante Estado de derecho, y (iv) sostiene una ecología institucional com-
patible con la subsidiariedad. Este criterio no presupone que el mercado 
sea moralmente autosuficiente; presupone que la libertad moral necesita un 
soporte institucional mínimo.

Bajo este criterio, el capitalismo basado en la justicia y la ética presenta 
una ventaja comparativa: puede articular la cooperación social sin requerir 
una administración omnipresente de fines y medios. El socialismo de 
planificación, por su estructura, tiende a convertir decisiones ordinarias en 
actos de autorización. Cuando la autorización se vuelve condición general, 
la libertad efectiva se reduce: el sujeto no decide, solicita; no emprende, 
gestiona permisos; no corrige mediante mercado, se ajusta mediante 
expediente. El problema no es sólo burocrático; es antropológico. Se instala 
una pedagogía de la dependencia en la que la responsabilidad se desplaza 
hacia arriba.

La implicación práctica es que el debate «capitalismo vs socialismo» 
debe formularse en un plano más profundo: el de la dignidad personal como 
sujeto de acción. Si el derecho de propiedad y la libertad contractual son 
instrumentos para sostener ámbitos reales de decisión, entonces su defensa 
no se justifica sólo por productividad, sino por su relación con la responsa-
bilidad moral. En este sentido, el diagnóstico de Centesimus Annus —según 
el cual el orden económico debe reconocer la creatividad humana y la ini-
ciativa— puede leerse como una afirmación de la dimensión social del libre 
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albedrío.17 La pregunta no es si la sociedad debe perseguir fines colectivos, 
sino si lo hace respetando al agente o sustituyéndolo.

Este trabajo no sostiene una defensa incondicional del mercado; más 
bien, evalúa comparativamente su capacidad para preservas las condiciones 
institucionales compatibles con el ejercicio del libre albedrío.

En suma, la comparación propuesta no pretende clausurar un debate 
histórico complejo, sino ofrecer un criterio antropológico estable para 
orientar la discusión contemporánea. Allí donde las instituciones preser-
van la iniciativa personal, reducen la coacción arbitraria y respetan la sub-
sidiariedad, el libre albedrío puede desplegarse con mayor densidad prác-
tica. Allí donde, por el contrario, la vida social se organiza como ejecución 
de un plan único, la libertad se reduce a una formalidad interior y el sujeto 
moral se empobrece.

6. Síntesis argumentativa: compatibilidades y tensiones

A la luz de lo anterior, puede formularse una síntesis en tres niveles. 
Primero, en el nivel antropológico, la tradición católica afirma que el libre 
albedrío pertenece a la estructura de la persona y que su ejercicio se ordena 
al bien.18 Esta premisa exige instituciones que reconozcan al sujeto como 
agente. Segundo, en el nivel institucional, la tradición austriaca muestra que 
la coordinación social de mercado se apoya en decisiones descentralizadas, 
conocimiento disperso y cooperación voluntaria; por ello, la planificación 
central tiende a expandir coacción y a restringir libertad.19 Tercero, en el 
nivel magisterial, Juan Pablo II ofrece una crítica del socialismo que con-
verge con el diagnóstico antropológico: allí donde se niega la iniciativa y la 
propiedad, se debilita la libertad y la responsabilidad personal.20 

La compatibilidad entre doctrina católica y Escuela Austriaca no es una 
identidad completa. La Iglesia no canoniza un modelo económico único y 
mantiene reservas frente a reduccionismos individualistas. Con todo, para 
el objetivo de este trabajo la convergencia central es clara: el libre albedrío 
requiere ámbitos reales de elección y minimización de coacción injusta. En 

17	 Juan Pablo II, Centesimus Annus, nn. 32–34.
18	 Catecismo de la Iglesia Católica, nn. 1730–1733; Aquino, Summa Theologiae, I–II, 

qq. 6–17.
19	 Mises, El socialismo; Hayek, Camino de servidumbre.
20	 Juan Pablo II, Centesimus Annus, nn. 13 y 35.
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ese criterio, el capitalismo bajo Estado de derecho aparece más congruente 
que el socialismo de planificación. La discusión, por tanto, no se cierra en la 
eficiencia: se decide en la antropología que cada sistema presupone y en el 
tipo de vida moral que hace más probable.

Es posible, además, identificar una tensión interna relevante: tanto la tra-
dición católica como la austriaca advierten contra la pretensión de «cons-
truir» por decreto un orden perfecto. El cristianismo reconoce la fragilidad 
moral y el pecado; y, precisamente por ello, limita la confianza en poderes 
humanos ilimitados. La Escuela Austriaca, por su parte, subraya la igno-
rancia inevitable del planificador y la dispersión del conocimiento. Ambas 
tradiciones, por vías distintas, conducen a una conclusión prudencial: la 
concentración de poder —sea político, administrativo o económico bajo pri-
vilegio estatal— es una amenaza para la libertad y para la responsabilidad.

7. Conclusión

El libre albedrío, entendido como capacidad de autodeterminación ra-
cional y moral, ocupa un lugar central en la doctrina católica. San Agustín 
lo presenta como condición de posibilidad de responsabilidad; santo Tomás 
lo integra en una teleología del bien; y el Magisterio contemporáneo, con 
especial fuerza en Juan Pablo II, subraya que los órdenes sociales deben res-
petar a la persona como sujeto libre y no como engranaje de una maquinaria. 
En diálogo con la Escuela Austriaca, el análisis ha mostrado que la libertad 
exterior —ausencia de coacción arbitraria— es una condición práctica para 
que la libertad interior se ejerza en ámbitos relevantes.

En virtud de su lógica institucional, la planificación central socialista 
tiende a sustituir decisiones descentralizadas por mandatos coercitivos, re-
duciendo el espacio ordinario de iniciativa y responsabilidad. El capitalismo 
de mercado, en cambio, cuando se articula bajo Estado de derecho y una cul-
tura ética, preserva un ámbito social más amplio para la cooperación volun-
taria, la creatividad y el aprendizaje práctico. Ello no equivale a sacralizar 
el mercado: el mercado necesita un suelo moral y jurídico. Sin embargo, en 
el marco comparativo propuesto, el criterio decisivo permanece: allí donde 
se preserva la libertad responsable y se limita la coacción, el libre albedrío 
encuentra un terreno más propicio para su despliegue.

Por tanto, bajo criterios antropológicos coherentes con la tradición ca-
tólica y apoyados por el análisis austriaco de la acción humana, puede sos-
tenerse que el capitalismo —entendido como economía de mercado bajo 
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Estado de derecho— ofrece condiciones más favorables para el desarrollo 
efectivo del libre albedrío que el socialismo de planificación coercitiva. Esta 
conclusión, en clave filosófica, no es una proclamación de perfección his-
tórica, sino un juicio comparativo sobre estructuras: una antropología que 
reconoce al sujeto como agente exige instituciones que, ordinariamente, 
permitan actuar, elegir y responder.
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